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ol"dinaria si se apreciase inexactitud en la declaración qu~for~

muIó y comunicándolo, en todo caso, el mismo día a la Dirección
General de UIiiversidades e Investigación.

VIL Calificación de los ejercicios y propuesta

19. Los ejercicios serán eliminatorios si el Tribunal acuerda
la exclusión por unanimidad. Se exceptuael primer ejercido,
en el que bastarán tres votos adversos para que los opositores
puedan ser excluidos.

20. Después de cada sesión se levantara lin acta circunstan~

ciada., y en ella se hará constar el juicio motivado que cada
juúz formare del ejercido efectuado.

21: Antes de la votación del primer ejercicio. cada uno do los
jueces entregllrá al Presidente un informe·· acerca.·delos tra
bajos presentado~ por los opositores yel valor queja su juicio,
tenga cada uno de ellos. Estos informes BEir"án comunicados a
todos los miembros del Tribunal y se unirán al expediente·.

22. La votación será pública y nominal, y se. n~cesitarán

tres votos conformes para que haya. pro:puesta,cualquieraque
sea el número de votantes. Si ninguno de lós· opositoresobtuvie
Se dicho numero, se procederá· a segunda y tereara votación
entre los que hayan a1caJ;lzado más votos, y si tampoco en
éstas se lograse, se declarara no haber lugar a la provisión
de la plaza

Cuando seu una sola plaza objeto de la provisión, el Tribunal
hará la propuesta a favor del aspirante que haya alcanzado
el mayor número de votos. dentro de la condición est~blecida

en el parrafo anterior. En. otro caso, reunido el Tribunal al
dia siguiente de la votación definitiVa y qonvocados los oposito
res por él designados, el .Presidente les iráUamando pOr el
orden que ocupen en la lista formada en virtud de· dicha ·vota
ción, para que elijan plaza entre las vacantes, ya por si,yapor
persona autorizada al efecto,

Si algún opositor no concurriese al acto deelecc:ión de plazas
ni la designase en instancia formal o por persona debidamente
autorizada, el Tribunal acordara para cuál ha de ser propuesto;
apelando, si fuera necesario, a la votación entre . jueces.

Hecha la elección por los interesados o por el Tribunal,
en el caso previsto en el parrafo anterior; cada opositor será
propuesto para la plaza elegida, sin que contra esta· propuesta
quepa recurso alguno.

23. Formulada la propuesta, el Tribunal hará púb1icala mis
ma y, en el término de tres días a partir de la facha de aqué
lla, sera. elevada con el expediente del concurso-oposición,por
el Presidente del Tribunal, al Ministerio de Educación y
Ciencia,

VIII. PreMntación de documentós

24. Los aspirantes propuestos por el Tribunal presentarán
ante este Departamento, dentro del plazo· de treinta días'há
biles a partir de la publicación por el Tribunal de la propuesta
formulada, los documentos que a continuación se seiialan:

1." Partida de nacimiento.
2." Titulo de Doctor.
3." Cert~ficflción negativa de antecedentes penales, expedida

por el RegIstro Central de PenadoB y Rebeldes;
4.<> Certificación de·no padecer enfermedad infecto-contagío

sa ni defecto fislca o psíquico que inhabilite para él &enricio.
Dicha certificación debenl ser expedida por unMéd~codelCUer
po de Sanidad Nacional o por cualquiera otro, con el visto
bueno de la Jefatura Provincial de Sanidad.

5.<> En el caso de aspirames femeninos, certificación de ha~

ber cumplido el Servicio Social o de estar exentas-de su cum
plimiento, en la f~cha de presentación de documentos.

Los documentos citados en los númerQs3.<> y 4." deberan
estar expedidos dentro de los tres meses anteriores a la fecha
en que termine el plazo de presentación.

En defecto de lQS documentos concretos; acreditativos de re"
unir las condicíones exigidas en la presentecohvocatoria,se
podrán acreditar por cualquier medio de pnleba admiSible en
derecho.

Quienes, dentro del plazG indicado V salvo casos de fuej'za
mayor, no presentaren su docuinentaci6n, no podrán ser nom
brados y quedarán anuladas. todas sus actuaciones, sin perjuicio
de la responsabilidad en que hubieran p'odido tncurrir por false
dad en la instancia a que se refiere la norma tercera de esta
convocatoria, En este caso, el Tribuna] formulará propuesta adi~

cional, efectuando nueva votación, conforme al procedimiento
señalado en la. norma 22 de esta convocatoria, entre Jos aspi~
rantes que hubieran aprobado los ejercicios de la oposición.

Los aspirantes propuestos que tengan la condición da Funcio
naríos Públicos estaran exentos de justificar documentalmente
las condiciones y requisitos ya oemostrados para. o:bt~rlérsu
anterior nombramiento, debiendo presentar .cei'tificacíón~delMi
nisterio u Organismo de que dependan, acreditando, su condi
ción y cuantas circunstancias consten en su hoja de servicios.

IX. Toma de posesión

25. El aspirante o aspirantes propuestos por el Tribunal. una
vez expedido el nombramiento, en el que figuraran el numt;tro
del Registro de Personal y la fecha de nacimiento, deberán to..

lllurposesión de su destino dentro del plazG de un mes a contar
desde la notificación del nombramiento, salvo el supuesto de que
sea aplicable lo dispuesto en el artículo 57 de la Ley de Pro·
cediriüento Administrativo.

Enela.cto de toma de posesión se prestará iuramento de
aClitamiento a los Principios Fundamentales del Movimiento Na
cional y demás lAyes Fundamentales del Reino.

X. Normas filwles

26 La convocatoria y sus bases y cuantos actos admínis~

trativos sBderlven' de ésta y de la actuación del Tribunal, po
drán ser impugnados por los interesados en los casos y en la
forma 'establecidos en la Ley de Procedimiento Administrativo.

27. Si se produjeran en lo sucesivo camhios oficiales en los
planes de eStudio de las respectivas Facultades o en la es
tructura ol'gánica de la enseñanza, en especial de los Departa
Il'l6ntos· universitarios, los Profesores designados podrán ser ads
críf.ospor el Ministerio de Educación y Ciencía, mediante orden
motivada, al desoinpeño de la disciplina quenaya venido -a sus
tUuir o a desarrollar· la que tenían dentro de su Universidad.

Madrid, 1 de marzo de 1974,-EI Director general de Univer
sidades e investigación. Felipe Lucena Conde.

ORDEN de 1 de marzo de 1974 por l4 que se anun 4

cía a coitcurso-opos¡¡;ión para su provisión en pro
piedad y en turno Ubre, la plaza de Profesor agre~

gado d(:$ "Higiene y Sanidad y Microbiologta y Para
sitología" en mFacultad de Medicina de la Univer
sidad de Oviedo.

Ilmo. Sr,' Vacante la plaza de Profesor agregado de «Higie
ne y Sanidad y Microbiología y Parasitología» en la Facultad de
Medicina de la Universídad de Ovíedo,

Este· Ministerio, previo informe de la Comisión Superior de
Personal. ha resuelto anunciar la mencionada plaza para su
provisión aconcurso-op-osición, en turno libre.

Los aspirantes para ser admitidos al mismo deberán reunir
los requisitos que se exigen en las normas aprobadas por la
Comisión Superior de Personal, que se publican en el anexo ad

,junto a la presente Orden, y el concurso-oposición se regirá por
los preceptos legales que: en las mismas se señalan.

El Profesor nombrado que tenga )usd€lmás requisitos exigi
dos en la Orden de convocatoria correspondiente podrá concurrir
a los concursos de acceso que se anuncien para la provisión de
las cátedras de igual denominaCión o equíparadas, según 10 dis~
puesto- en el articulo 3;", ID, del Decreto 1243/1967. de 1 de junio.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento yefeetos,
Dios guarde a V. L muchos años
Madrid. 1 de marzo de 1974.

MARTINEZ ESTERUELAS

Ilmo. Sr. Directo!' general de Univ81'sldades e Investigación.

NORMAS

En cumplimiento de lo dispuesto por Orden de esta fecha, por
la que se convoca, previo informe favorable de la Comisión Su
perior. de Personal, para su provisión a concurso-oposición, en
turno libre, para el ingreso en el Cuerpo de Profesores Agre~

gacJos de Universidad, la plaza de Profesor agregado de «Hi
giene .y Sanidad .. y Microbiología y Parasitologia,. en la Facul
tad de Medicina de la Universidad de Oviado,

Esta DitacciónGeneraJ hace públicas las normas por las
que se habrá de regir el mencionado concurso-oposición y que
son las siguíentes:

1. Normas flenerafes

1." El canelo'so-oposición se regirá por lo establecido en la
presente Orden· de convocatoria. Ley 83/1965, de 17 de juliQ,
sobre estructura de las Facultades. Universitarias y su Profeso~

rado; Reglamento General para Ingreso en la Administración
Pública. aprobado por Decreto 1411/1968. de 27 de junio; Ley
45/1968, de 27 de julio, y Orden ministerial de 30 de mayo de
1966, súbre constituCión de los Tribunales en los concurS05
opósicionos a plazas de Profesores agregados, y Decreto de la
Presidencia etel Gobierno 315/1964, de 7 de febrero, por el
que se aprueba la Ley artiCulada de Funcionarios Civiles del
Estado. . .

IL Req ui..,itos

2." Para ser tlcimitid(l al concur'sú-oposldon, se requieren las
condiciones siguientes:

AJ Ser español.
E) Haber cumplido veintiún años de edad.
O No haber sido separado, mediante expediente disciplina

rio;· del servicio del Estado, .de la Administración Institucional
o de .la Administración Local, ni hallarse inhabilitado para el
servicio de funciones públicas.
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Dl Haber aorobadolos ejercicios y cumplido todos lQsre
quisitos necesarios para. la obtención del titulo de Doctor en
Facultad o en Escuela Técnica de Grado Superior.

El No pádecer enfermedad infecto-contagiosa ni defecto físi
co o psíquico que inhabilite para el servicio.

FJ Carecer de antecedentes penales por-la comisión de deli
tos dolosos. tanto en la fecha dé terminación del- plazo de pre~

sentación ,de instancias como en la fecha de posesión de su
cargo.

G) Concurrir en los aspirantes tualquiE>ra de las circunstan
cias siguientes;

al Haber desempeiiado fundon docente o investigadora efec~

Uva durante tres cursos completos, como mínimo, en cualquiera
de las instituciones que se expresan a continuacióh:

a'J Universidadesd el Estado, Institutos de Investigación o
profesionales de la misma o delConseio Superior de InvesUga.~
ciones Científicas, aneditadas mediante c-ertific8.ción expedida
por los Rectores corréspondientes ,o la Secretaría General del
Consejo Superior de Investigaciones Cientificus, respectivamente.

b'} Centros de Ens€!1.anza Superior del Sacromonte. Elf:s
eorial o Deusto, mediante cBr·tificación expedidap6r los Recto~
res o Directores de los mismos.

G'} Centros de Est.udios Universilaríos, mediante certifica
ción expedida por la Secretaría GenerA~ de la Universidad de
Madrid, visada por el Rectorado de la misma.

d'} Institutos de Estudios Políticos, medíante certíficación
expedida por el Director del mismo, en la qUe- se hará constar
además la condición de miembro o colaborador del interesado.

e'} Real Colegio Mayar AlhornQciano de S~ Clemente de
Bolonia (Italia), que se acreditará mediante la cettificadón
del Rector del mismo, en la que consta!'á adeniás Jacondición
de becario del mismo.

f') Junta de Energia NlJc1{,flr, que se - justificará mediante
certificación expedida por el Presidente de la misma, en la
que se hara constar además la condición de colaborador .0 in
vestigador del interesado.

g'} Universidad€ls eJe la Iglesia legalmente reC{mocidas con
arreglo al Convenio de la SantaSedú de [) deahdl ,dé 1962,
que se acreditará mediante certificación del Rectorado corres~
pondiente.

h'} EscllClas Técnicas Superiores, que se justificará med¡an~
te certificación del Director de la misma,

n Instituto Católico de Artes e Industria de Madrid, me·
diante certificaciór expedida por la Secretaría General de la
Universidad de Madrid. ,con el visto bueno del, Rectorado.

n Centros Universitarios o de Enseñanza Técnica Superior
del extranjero, de caraeter oficial, mediante certificación expe
dida por los Rectores o Directores de los respectivos Centros,
debidamente legalUada.

b) Ser Catedrático de Centro" docentes de Grado Medio. con
tres aiios completos de ejercicio en la cátedra.

lD Haber cumplido o estar exentas del Servicio SociaL si se
l,rata de aspirantes femeninos. Este requisito hade tenerse cum
pUdo antes de tranikurrir los treinta diu-s de plazo para pre
sentar Jos documentos una vez terminada la oposición, con:forme
lo determina el articulo 4. 0 del Decreto 141]/1968, de 27 de
junio,

In. Solicitudes.

3.~ Quienes deseen tomar parte en los concursusc.oposíciones
dirigirán la solicitud a esta Dirección General, dentro del pla~
zo de treinta días hábiles. a partir del siguiente al de la publi~
cación de la convocatoria en el "Boletín. Oficial del Estado".
haciendo constar el domicHio del aspirante y número del docu
mento naciona.l de identidad y que reúnen las condiciones e"-i~
gidas que se especifican anteriormente, debümdo relacionar to
das. las que le afecten, que .se referitán a la fecha de expi
raCIón del plazo señalado para la presentación de las instán.
cias.

Igualmente deberán hacer constar que se comprometen, en
su caso, a jurar acatamiento a los PrintipiosFundamentales del
Movimiento Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reinc~

4,<) La presentación de instanclas debera ha-cerse en este
Departamento o por .cualquiera de los conductos que señala el
articulo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, en cuyo
caso se entenderá que han tenido entrada fJn. el Registro Geo8J'al
del mismo en la fecha en que fueron entregadas en los Cen
tros a que se refiere dicho artículo.

Los solicitantes deberán satisf(icer 100 p"0setas en metálico
por der?~hos de formación de expediente y500pese-t.as, también
en metahco, por derechos de exam€'n. La cantidad de 600 pese
t~s a qUe ascienden los anteriores derechos podrá ser abonada
dIroctamente en la Habilifacióndol DepartairH.mto o mediante
Riro, de acuerdo con lo que seestal)lece en el artiCulo 66 do
la Ley de Procedimiento Administrativo, uniéndose a la instan
cia el resguardo correspondiente, en él. que habt:á de especifi
carse necesariamente la denominación de ra plaza de Profesor
agregado a la que el aspirante concurre.

Los aspirantes deberán acompañar a· sus instancias certifiCa..
ción. acreditativa de la {undón docente o investigadora y el
escrito de presenta.ción por un f'..at-edrátkodé Universidad o de
Escuela Técnica Superior, en· el quecoI¡starán las -tualidade&

y labor realizadas por el aspirante, debidamente informado por
la Junta d,eFacultad o de Profesores· de la Escuela respectiva
cuando se· trate de persona afeCtada al· Centro o a una UJ?i
versidad extranjera, y por el. Consejo Superior de InvestigacIO
nes Científicas_ si se trata de personas que hayan realizado
labor investigadora, bien en el propio Consejo o en otros Centros
de lnvestigaci6n nacionales o extranjeros.

s.a Expirado el plazo de presentación de instancias, y pra·
vios los requerimientos que procedan a los interesados cuyas
instancias adoleciesen de algún defecto para que en un plazo de
diez días subsanen éste o acompaften los documentos precep
tivos, por la Dirección General se aprobará la lista provisional
de aspirantes admitidos· y. excluidos, que se publicará en el
",Boletín Oficial detEstado», y en la que se consignarán, con
el nombre y apeIlidosde los aspirantes,el número del documen~

to naciOnal· de identidad.
tos iliteresadospodrán interponer la reclamac1ón prevista en

el articulo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo, en
el plazo de quince días hábiles, a contar desde el siguiente al
de la publicacióhde la lista 'a que se refiere el pá.rrafo an
terior.

Las reclamaciones que se presentasen serán aceptadas o re~

chazadas en la Resolución aprobando la. lista definitiva, que
se publicara en el "BOletín Qficial·deIEstado:>, y en la que
figurará, con el nombre y apellidos de los aspirante8, el número
del documento nacional de identidad.

Contra la anterior Resolución, Jos interesados podrim interpo
ner recurso de alzada ante este Ministerio, 8Q el plazo de
quince días hábiles. a partir del siguiente al de la publicación
de aquella en el "BoletítiOficiaI.del Estado".

IV. Trib{.onal

6." El Tribunal que ha de juzgar los ejercidos del concurso·
oposición estará constituido. por el .Presidente, que deberá per
teneccral Consejo Nacional de Educaciól;l: o a las Reales Aca
demias o al Consejo Superior de Investigaciones Científicas en
calidad de Consejero. o' ser o haber sido Rector o Vicerrector
de Universidad o Decano de una Facultad o Director de una
Escuela T6-~nica Superior; tres Vocales, Catedráticos o Profe~
sores agregados de disciplina igual. o análoga a. la que es
objeto de provisión, y un cuarto Vocal, Catedrático D no, espe
cializado en la disciplina' o en materias similares, designado
por el MlIiisterio, a propuesta en toma del Consejo Nacional
de Educación, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 45/
1968, de 27 de julio; y Orden ministerial de 30 de mayo de 1966.

En la misma forma serán designados los respp.ctivos suplen
tes.

E! nombramiento- del Tribunal se publicará en·· el "Boletín
Oficíal del Estado:>. de acuerdo con lo que se establece en el
articulo 6." 1, del Decreto 1411/1968, de 27 de junio, que apro
bó la Reglamentación General para el Ingreso en la Adminis
tración Públíc:a~

7,a Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de in
tervenir, notificandOlo a este Ministerio, y los aspirantes po
drán recusados cuando concurran lascircunstancías previstns
en el artículo 20 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

V. Comienzo de los exámen.es

ga Una vez constItuido, el Tribunal acordará y publicará
en el "Boletín Oficial del Estado», con quince días de antelación,
la fecha, hora y lugar en que haya de verificarse la presen
tación de los candidatos; Ia¡:;clebración del sorteo, en su caso,
paru determinar el· orden en q!..le habr{m de actuar los mismos
y Ja fecha, hora y lugar del comienzo del primer ejercicio de
la oposición. Para los ejercidos sucesivos, el anuncio deberá
hacerse público, por el Tribunal en los locales donde se hayan
celebrado las pruehas antei'Íores y por cualesquiera otros medios
que se juzguen convenientes. para facilitar su amplio c;ono~

cimiento, con veinticuatrohoras.ul ,meTl,os, de antelación.
9.1< En ningún caso podrá excedE'r de ocho meses el tiempo

comprendido entre la publicadór!.· de est.a convocatoria y el
comienzo de los ejercicios.

VI. Eje1'cicios

10. Todos los ejercicios del concurs'O-oposición serán públicos
y se veTificanin sucesivamente.

11. En el momento de. su presentación al Tribunal, los opo
sH.ores entregarán los trabajos profesionales y de investigación,
en. su CafiO. y una Memoria, por triplicado, sobre el concepto.
método; fUentes y programa de las disciplinas que comprenda
la plaza. así como la justificación de otros méritos que puedan
alegar. A continuación; el Tribunal les notificará el sistema
acordado en orden a lapráctíca de ]:os dos últimos ejercicios.

12, El primer ejercicio del concurso-oposición consistirá en
la presentación y exposición de la labor personal del aspiran
te, durante un plazo máximo de una hora, seguida de la dis~

cusión de los opositores ojuece~ durante el tiempo que estime
oportuno 01 Tribunal. Los oJ,")ositoresformularán por escrito,
que entregarán al Ttibunal en el momento de su intervención,
el luicio critico que les merezca la labor docente y científica
previa de sus cooposit-ores.

La réplica de estos se hará, en cada caso, a continuación de
aquella lectura. pero se rat.ificará por escrito, entregado al
Tribunal, en un plazo de veinticuatro horas.
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13. El seg'.mdo ejercido consistirá en la exposición oral del
estudio lJresentado por el opositor acerca del concepto, método.
fuentes y programa de la disciplina. durante el· plazo máximo
de una hora, seguida de discusión, c')ffi.o en el ejercicio anterior.

14. El tercer eíercicio consistirá en la expo&.ici-ón, durante
una hora como máximo, de una lección elegidtl por el oposi
I<)r entre las de su programa 'i cuya pr€paración habrá hecho
;ibremcnte.

15. El cuarto ejercicio consistirá en la exposición, durante
llna hora como máximo, de una lección elegida por el Tri
bunal entre diez sacadas a la suerte del programa del oposi
tor, Para la preparación de esta lección se incomunicará al
opositor, por un plazo máximo de seis horas, pero durante este
t~eDlpo podrá utilizar los libros, notas. material, etc., que soli~_
cite.

16. Los ejercicios quinto y sexto serán de carácter. práctico
y de indole teórica, respectivamente. El Tribunal, en el momen·
to de su constitución, reglamentará y ha~rá publiCa, según la
nat.ur~~Jeza de la disciplina, la forma de realizar estos trabajos,
01 ultnnt? de los cuales habrá de ser expuesto por escrito.

. El. '!nbunal podrá fraccionar y a,mpliar estos dos últimos
ejerCICIOS, en la forma que estime oportuno.

17. Los opositores leerán públicamente los ejercicios escri
tos, al terminar cada uno de ellos. Si la lectura no pudiera
hacerse en el mismo ado, los trabajos de los opositores, en
cerrados en sobres firmados por el Secretario del Tribunal y
rubF~cados por el Presidente, se conservaran, hasta que Be
venfIque la le¡;tura en la sesión o sesiones posteriores, en una
urna que quedará, lacrada y sellada, bajo la custodia del Se·
cretario. El sello de la urna se lo reservará el Presidente del
Tribunal.

18. En cualquier momento del procedimiento de selección,
si llegase a conocimiento del Tribunal que algunos de los as
pirantes carece de Jos requisitos exigidos en la convocatoria
se le excluiriÍ·de la misma. previa audiencia del Propio intere·
sndo, pasándose, en su caso, el tanto de culpa a la jurisdicción
ordinaria si se apreciase inexactitud en la declaración que
formuló y comunicándolo. en todo caso, el· mismo día a la
Dirección General de Universidades e Investigación.

VII. Calificación de los ejercicios y propuesta

19. Los ejercicios serán eliminatorio!> si el Tribunal acuerda
la exclusión por unanimidad. Se exceptúa el primer ejercicio,
en el que bastarán tres votos adversos para que los opositores
puedan ser exclu1dos.

20. Después de cada sesión se levantará un acta circunstan
?inda, y en ella se hara constar el juicio motivado que cada
Juez formare del ejercicio efectuado.

2.1. Antes de la votación del primer ejercido. cada uno de
los jueces ent.regará al Presidente un informe acerca de los
tr:;t~ajos presentados por los opositores y el valor que, a. su
JUICIO, tenga cada uno de elfos. Estos informes serán comuni
cados a todos los miembros del Tribunal y se unirán al expe
diente.

22. La vota;dón será pública y nominal, y se necesitarán
tres votos conformes para que haya propuesta, cllalqlIlera que
sea el número de votantes. Si nínguno de Jos opositores ob
tuviese dicho número, se procederá El segunda y tercera votación
entre los que hayan alcanzado más votos, y si tampoco en
estas se lograse, se declara.ra no haber lugar a la provisión
de la plaza.

Cuando sea una sola la plaza objeto de la provisión el
Tribunal hará la propuesta a favor del aspirante que hay.t\ alcan
zado el mayor r:úmero de votos, dentro de la condición esta
blecida en el párrafo anterior. En otro caso, reunido el Tribunal
al día siguiente de la votación definitiva y convocados los opo
sitores por él designados el Presidente les irá Hamando por
el orden que ocupen en la lista formada en virtud de dicha
votación. para que elijan plaza entre las vacanto-s. ya por sí,
ya por persona autorizada al efecto.

Sia)gún opositor noconcurrlese al acto de elección de pla
zus ni la designase en .instancia formal o por persona debida·
mente autorizada, el Tribunal acordará para cual ha de ser
propuesto. apelando, si fuera necesario, a la votación entre
jueces.

Hecha la elección por los interesados o por el Tribunal, en
el caso previsto en el párrafo anterior, cada opOsitor será.
propuesto para la plaza elegida, sin que contra esta propuesta
quepa recurso alguno.

23. Formulada la propuest.a, el Tribunal hará pública la mis
ma y, en el término de tres días a partir de la fecha de
aqmJlla, será elevada con el expediente del concurso-oposición,
por el Pn:'sidente dol Tribunal, al Ministerio de Educación y
Ciencía.

VIII. Presentación de documentos

24. Los aspirantes propuestos por el Tribunal presentarán
ante este Departamento, dentro del plazo de treinta días há
biles a partir de la publiC'ación por el Tribunal de la propues
ta formulada, los documentos qUe a continuación se señalan:

1.0 ParUda de nacimiento.
2." Título d~ Doctor.

3." Certificación negativa de antecedentes penales: expedida
por el Registro Central. de Penados y Re-beldes.

4." Certificación de no padécer enfermedad infecto.contagio
sa ni defecto fisico o psiquico que inhabilite para el servicio.
Dicha certificación debera ser expedida por un Médico del
Cuerpo de Sanidad Nacional o por cualquiera otro, con el visto
bueno de la Jefatura Provincial de Sanidad.

5.° En el caso de aspirantes femeninos, certificación de
haber cumplido el Servicio Social o de estar exentas de su
cumplimíento, en la. fecha de pre-gentación de documentos.

Los documentos citados en los números 3:° y 4." deherán
estar expedidos dentro de los t.res meses anteriores a la fecha
en qu.e termine el plazo de presentación.

En defecto de los documento;; concretos, acreditativos de
reunir las condiciones f,xigidas en la presente convocatoria. se
podránacroditar por cualqui€'r medio de prueba admisible en
derecho.

Quienes, dentro del plazo indicado y salvo casos de fUC1'za
mayor, no presentaren su documentación no podrun ser nom·
brados y quedaTán anuladas todas sus actuaciones, sin per¡uid~:>
de la responsabilldad en que hubieran podido incurrir por false~

dad en la instancia a que se refiere la norma tercera de esta.
convocatoria. En este caso, el Tribuna.l formula.ra propuesta
adicional, efectuando nueva votacIón. confonne al procedimiento
señalado en la norma 22 de f'sta convocatoria, entre lo:> t~spjran~

tes que hubieran aprobado los ejercicios de la oposición.
Losaspirant€ls propuestos que tengan la condición de Funcio

narios Públicos estarán exentos de justificar documentalmente
la..,> condiciones y requisitos ya demostrados para obtener su
anterior nombramiento. debiendo presentar certificación del Mi·
nisterio u Organisnlo do que dependan. acreditando su condi,
ción ? cuantas circunstancias consten en su hoia de servicios.

IX. Toma de posesión

2;). El aspirante o aspi¡'antes propuestos por el Tribunal.
una vez expedido el nombramiento, en el que- figurarán el nú
mero del Registro de Personal y la fecha de nacimiento, debe~

ran tomar posesión de su destino dentro del plazo de un mes
a contar desde la notificación del nombramiento, salvo el: su
puesto de que sea aplicable lo dispuesto en el artículo 57 de la
Ley de Procedimiento Administrativo.

Err el acto de toma de posesión se prestará juramento de aca~

temiento a los Principios Fundamentales del Movinlientú Nacio
nal y demús Leye'> Fundamentales del Reino.

X. Normas finales

26. La convocatoria y sus bases y cuantos actos adminis
ü'aLivos se deriven de ésta y de Ja act.uación riel Tribunal,
podrán ser impugnados por los interesado.'i en los casos y en
la forma establecidos en la Ley de Procedimiento Administra
tivo.

27. Si se produjeran en lo sucesivo cambios oficiales en los
planes de estudio de las respectivas Facultades o en .la estruc
tura organica de la enseñanza, en especial de los Departamentos
universitarios los Profesores designados podntn ser adscritos
por el Ministerio de Educación y Ciencia, mediante orden moti
vada. al desempeño de la disciplina que haya venido a suS·
tituir o a desarrollar la que tenían dentro de su Universidad,

Madrid. 1 de marzo de 1974.-EI Director general de Univer
sidades f~ I.nH)stigaciÓn, Felipe Lucenn Conde.

RESOLUCION del Tribunal del concul'so-oposición
para. lá cá,tedra de «Dibujo geometricot> de la Es~

cuela Superior de Bellas Artes. de Madrid por la
que se convoca a los señores aspirantes admitidoS.

Se convoca a los sefiores aspirantes admitidos al concurso
oposición para la catedra de ..Dibujo geométrico" de la Escuela
Superior de Bellas Artes de Madrid, convocado por Orden mi·
nisterial de 7 de marzo de 1973 (<<Boletin Oficial del Estado" de
30 de abriD, para que comparezcan el día 17 de junio próximo.
a las diez de la maiíana, en la Escuela Superior de Bellas Artes
de San Fernnado, de Madrid (calle del Greco. s/n., Ciudad
Universitaria). al objeto de efectuar su presentación ante este
Tribunal ü iníciar la practica de los ejercicios· de la oposicíón.

En el acto de preS8nta.cjón deberán hacer entr€ga de la
Memoria pedagógica que señala la Orden de convocatoria, en
unión del programa de la asignatura concebido por el opositor.

Los ejercicios de la oposición serán los siguientes:

Primero.-Exposición o dofensa oral ante el Tdhunal, du
rante media hOfa, como máximo, de una Memoria explicativa
sobre el concepto ":! metodología de la eseñ8,nza, previamente
redactada por el opositor en unión del aludido programa de fa
asignat.ura, El Tríbunal podrá formular cuantas preguntas con·
sidere convenientes para aclarar o ampliar los conceptos ex·
puestos. < •

Segundo.-Ejercicio escrito sobre tm tema de tres, sac8dos a
la suerte. dol cuestionario a.djunto. El tiempo para fa realiza
ción de este ejercicio sera ¡ljado oportunamente por el TribunaL


